
  

    

Quito, 09 de marzo de 2016 

Señor Ingeniero 
LEÓN BENIGNO CHANGO ARMIJO 

Ciudad: 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Socios de la Compañía CONSTRUCTORA 

EDIFICMASTER CIA. LTDA., celebrada el día 09 de marzo del 2016, en el domicilio de la 

compañía, resolvió por unanimidad de votos, nombrarle para el cargo de Gerente General 

de la Compañía, por el período estatutario de cinco años. 

De acuerdo con el Estatuto Social de la Compañía la representación legal, judicial y 

extrajudicial será ejercida por usted. Las demás atribuciones y deberes constan en la 

Escritura de Constitución de la Compañía. 

La COMPAÑÍA CONSTRUCTORA EDIFICMASTER CIA. LTDA., se constituyó por escritura 

pública celebrada el 22 de julio del año dos mil diez ante el Dr. Fernando Polo Elmir, 

Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito; escritura que se encuentra debidamente 

inscrita en el registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 16 de diciembre del dos mil 

diez. 

Sírvase suscribir este nombramiento como razón de aceptación. 

Atentamente; 
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anote EYoá 'CHÁNGO CHANGO 
SECRÉTARIA AD-HOC DE LA JUNTA. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CONSTRUCTORA EDIFICMASTER 

CIA. LTDA., para el que he sido reelegido. Quito, 09 de marzo del 2016. 

Atentamente; 

        o o 

BEMIGNOTRÁNGO ARMIJO 
C.C. 020034557-7 
Nacionalidad Ecuatoriana



  

  

TRÁMITE NÚMERO 

  

   
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16790 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5807 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA EDIFICMASTER CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADAAIRISTRADOR CHANGO ARMUO LEON BENIGNO 

IDENTIFICACIÓN 0200345577 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM + 4252 DEL 16/12/2010 NOT. 27 DEL 22/07/2010- P.L.Z 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

EECHA DE MISIÓN: QUITÓ, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH- CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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